
Asunto: [Uxxiec] Comisiones de servicio (epígrafes LOCOMOCIÓN y OTROS)
De: Nines Pradas <apradas@unizar.es>
Fecha: 21/12/2016 11:24
Para: uxxiec@listas.unizar.es

Os recordamos, una vez más, los  pos de gasto que corresponden a los epígrafes LOCOMOCIÓN y OTROS:

Locomoción: Gastos traslado en VEHÍCULO PROPIO así como los gastos de parking, peaje y alquiler de 

coche.

Otros: Gastos traslado en TRANSPORTE PÚBLICO: billetes de autobús, metro, taxi estación o aeropuerto, ...

¡OJO! Estos gastos que relacionamos en los epígrafes son única y exclusivamente los que el comisionado ha pagado 
de su bolsillo. Caso de que los billetes de autobús, tren, vuelos, hotel etc. se hayan gestionado mediante agencia, 
habrá que hacer un justificante del gasto cuando llegue la correspondiente factura y asociarla a la comisión.           
Es muy importante u lizar los epígrafes según se indica por la transcendencia que  ene para la correcta 
generación de los informes que demandan a la Universidad.

Manuales de uxxi‐económico están en:
h ps://vgeconomica.unizar.es/universitas‐xxi‐economico/manuales

Un saludo,

‐‐
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